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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

7005 Corrección de errores de la versión castellana del Catálogo de funciones del Consejo de Mallorca
aprobado por la Resolución de la consejera ejecutiva del Departamento de Modernización y Función
Pública del Consejo de Mallorca, de día 3 de enero de 2019 y publicado en el BOIB nº 5, de 10 de
enero de 2019

El Consejero Ejecutivo del Departamento de Hacienda y Función Pública, en fecha 6 de julio de 2020, ha resuelto:

 “Hechos: 

1. En fecha 10 de enero de 2019 se publicó en el BOIB nº 5 la Resolución de la consejera ejecutiva de Modernización y Función Pública de
3 de enero del 2019, por la cual se aprobó el Catálogo de funciones de los puestos de trabajo del Consejo Insular de Mallorca (en adelante
Catálogo).

2. En la versión castellana publicada se han detectado algunos errores que se deben corregir de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que
estipula que las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas se tienen que publicar en el diario oficial
correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las administraciones
públicas pueden establecer otros medios de publicidad complementarios.

2. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
establece que «las administraciones públicas pueden rectificar, así mismo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos».

Resuelvo

1. Corregir los errores advertidos en la versión castellana del Catálogo de funciones del Consejo de Mallorca, aprobado por la Resolución de
la consejera ejecutiva del Departamento de Modernización y Función Pública del Consejo de Mallorca, de día 3 de enero de 2019 y
publicado en el BOIB nº 5 de 10 de enero de 2019, de la manera siguiente: 

En el apartado Funciones genéricas:

Donde dice:

“Puesto de trabajo: auxiliar administrativo/iva de administración general”

Debe decir

“Puesto de trabajo: auxiliar de administración general” 

00243 Puesto de trabajo: Jefe/a de Sección de la Sección de Prevención

Donde dice:

“–- Elaborar las programaciones anuales de actividad de la Sección de Prevención, en el ámbito de la especialidad de higiene industrial.”

Debe decir:

“– Elaborar las programaciones anuales de actividad de la Sección de Prevención.”
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00137 Puesto de trabajo: responsable de almacén

Donde dice:

“Colaborar, con funciones auxiliares, en el control de la vida útil y del mantenimiento preventivo y correctivo de los aparatos, equipos y
sistemas de informático, en el área que corresponda.”

Debe decir:

“Colaborar, con funciones auxiliares, en el control de la vida útil y del mantenimiento preventivo y correctivo de los aparatos, equipos y
sistemas de informática, en el área que corresponda.”

00228 Puesto de trabajo: mozo/a de oficios

Donde dice:

“00227 y 0028 Puestos de trabajo: mozo/a de oficios”

Debe decir:

“00227 y 00228 Puestos de trabajo: mozo/a de oficios”

01046 Puesto de trabajo: ordenanza-conductor/a

Donde dice:

“- Asistir, si procede, a los actos oficiales y protocolarios.”

Debe decir:

“- Asistir, si procede, a los actos oficiales y .”protocolarios

Puesto de trabajo 00197

Donde dice:

“00197 Puesto de trabajo: chófer/a”

Debe decir:

“00197 Puesto de trabajo: chófer/esa”

Puesto de trabajo 00179

Donde dice:

“00179 Puesto de trabajo: vigilando portero/a”

Debe decir:

“00179 Puesto de trabajo: vigilante portero/a”

Puesto de trabajo 01197

Donde dice:

“01197 Puesto de trabajo: jefe de consultoría de entidades locales”

Debe decir:

“01197 Puesto de trabajo: jefe/a de consultoría de entidades locales”
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Puesto de trabajo 00860

Donde dice:

“00860 Puesto de trabajo: técnico/a auxiliar de archivo”

Debe decir:

“00860 Puesto de trabajo: técnico/a auxiliar de archivo biblioteca”

Puestos de trabajo 00953, 01003, 01004 i 01005

Donde dice:

“00953 Puesto de trabajo: maestro/a de oficios marger/a”

“01003 Puesto de trabajo: oficial/a de primera marger/a”

“01004 Puesto de trabajo: oficial/a de segunda marger/a”

“01005 Puesto de trabajo: peón especialista marger/a”

Debe decir:

“00953 Puesto de trabajo: maestro/a de oficios paredador/a”

“01003 Puesto de trabajo: oficial/a de primera paredador/a”

“01004 Puesto de trabajo: oficial/a de segunda paredador/a”

“01005 Puesto de trabajo: peón especialista paredador/a”

2. Publicar las modificaciones en el BOIB.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Consejo Insular
de Mallorca, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de recibir esta notificación.

Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada podéis interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Palma que corresponda en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente de recibir la notificación
de la desestimación de dicho recurso de alzada.

Si transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no habéis recibido la notificación de resolución expresa, se entiende
desestimado por silencio y podéis interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
Palma que corresponda, sin limitación de tiempo.

No obstante, lo anterior, podéis interponer, si procede, cualquier otro recurso que consideréis oportuno. Todo esto en conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.”

 

Palma, 10 de julio de 2020

El consejero ejecutivo de Hacienda y Función Pública
Josep Lluís Colom Martínez

(Decreto de 22-05-2020, BOIB nº 95, de 28-05-2020)
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